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R.soluc¡ó. N'147/2023

VISTO: que lá Secretár á de Desarollo Localy Parl c paclón inic a eilamádo
para p¡esénlár proyeclos @n eiobjetivo de obiener un fondo denomnádo
'Fondo de Paiicipac ón Municipa'. e cúa deberá énfóóarse en fortale@r
a 9 uno de os prcyeclos planif cados en el POA 2023,

RESULTANDO: q ue este [,lu¡icipio esl ma que seria de suma impo.rarcia
presenlarse anie elmenciorado lamádo como postulante, a ín de acceder a
concLrrso y de serposible, efectrv za r n uevos ogos en cuánto a lo prcyeclado,

CONSIDERANDO:qoe elproyectó pára elcLa elMunicipio de Parquede
Pata - LasToscas es 'Seguo pairicipás tugandoL"

ATENIO a o pÉcedeniemente expueslov quesevuelve menester diclar aclo
administrallvo perl ¡enle:

ElMuricipio dé Párqué delPlatá y Las Toscas

RE§UELVE :

i Prese¡lare Proyecto'Seguro pafticipás jugando " para partciparen e
'Fondode Parliclpació¡ [¡u¡ cpal" ta]cua se delala eñ los archivos
adjunlos a lá presente Resolucói

2 Comuniquese y hágasesabera a Secrelaria de Desarclo Loca y

3 Regislrese en os archivos de Resolucio¡es del Municipio
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